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N E N O R I A  D E S C R I P T I V A  
PARA UNA PATENTE DE INVENCION POR VEINTE ASOS EN ESP&SA A FA­
VOR DE DOUFUS M B S  & Cié., DE RACIONALIDAD FRANCESA, BMECI- 
LIADA EN PARIS (FRANCIA) 86, Bld de Sóbaetopol

s o b r e :
*?ERFBCCICNAMENTCS EN CINTCRONES INTERIORES APLICABLES A PIR 
ZAS ^  VESTIDO, &H$S CONO FALDAS O P A N M M K S "

El presente invento ae refiere a perfeccionamientos 
en cinturones interiores o cinturones integrados para piezas 
de vestido, Vales cono faldas o pantalones.

B1 objeto principal del invente es proporcionar cintu­
rones de la clase considerada, de concepción particularmente 
sencilla que se presta a la fabricación previa y que aon sus­
ceptibles ds ser montados sotare una pieza de vestido, rápida­
mente, por cualquier persona que incluso no sea especialista, 
sin utillaje especial.

Los cinturones siguiendo si invento están caracteriza­
dos esencialmente porque están constituidos por una tira que 
consiste ventajosamente en un forro o en un tafetán replegado 
sobre un refuerzo en cualquier materia que sea conveniente, 
tira de la cual se hace solidaria una cinta entre la cual y
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la tira Queda insertado el borde superior del tejido. Este 
tejido de la pieza de vestido queda, con ocasión de la opera­
ción de nontaje, replegado alrededor de la sitada cinta, es­
tando la tira doblada y fijada, por ejemplo, por costura so- 
ture la superficie del tejido que constituirá el revés de la 
pieza de vestido, tal coso el pantalón o la falda.

las diversas características y ventajas del invento 
resultarás de la descripción que sigue a continuación, cono 
una de sus formas posibles de realización.

Oueda bien precisado que se trata áticamente de un 
ejeaplo y que todas las desda formas, proporciones y disposi­
ciones podrán ser adoptadas sin salirse del marco del inven­
to.

En el curso de esta descripción se hará referencia al 
dibujo adjunto que muestra!

- Figura 1 una vista en corte transversal de un cin­
turón interior que sigue al invento.

- Figura 2 una vista, análoga a la Figura 1 * del mismo 
einturón¿ después de la inserción del tejido de la pieza de 
vestido, entre las dos partes del cinturón.

- Figura 3 una vista de perfil del cinturón una vez 
que se ha colocado y fijado.

- Figura 4 una vista parcial de frente de la parte 
de la pieza de vestido con el cinturón en su lugar.

El cinturón interior está constituido, do acuerdo con 
el invento, por una tira i que consiste ventajosamente en 
un forro o en un tafetán replegado como lo muestran claramen­
te las figuras 1 y 2, sobre un refuerzo 2. Este refuerzo es 
de cualquier materia que sea conveniente, tal como por ejea­
plo, tela o materia no tejida. De la tira 1, se hace solida­
ria, por ejeaplo, por medio de ana costura 4, una cinta 3, 
estando previsto este cosido en la proximidad de uno de los 
bordes ds la cinta, cuyo bordo opuesto cae poco más o menos 
a la altura del borde correspondiente 6, de la tira 1, o so­
brepasa ligeramente éste borde.35
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misión de la cinta 3$ consiste en evitar el alar­
gamiento de la tira y así pues, del cinturón y, por la aimsa 
razón, el alargamiento déla pieza de vestido, lo más frecuqt 
temante falda o pantalón a la altara del talle. Igualmente 
tiene por efecto hacer que el cinturón se ponga rígido. Es, 
igualmente, de ana materia caalquiera qae sea conveniente 
tejida o no tejida.

La colocaeidn del einturón solare la parte del vestido, 
pentaldn o falda en el ajearlo tratado, se realiza ^  primer 
lagar, como lo maestra la Figura 3, insertándose el tejido 
del pantalón o de la falda, sobre el cual, en el ejespío tra­
tado se han adoptado pasadores, tales como 8, para el cintu­
rón exterior entre la tira 1 y la cinta 3; estos diferentes 
elementos se hacen solidarios por un cosido 9 en lá máquina 
de coser o por cualquier otro nodo de unión.

El cinturón integrado, queda seguidamente como lo 
maestra la Figura 3, doblado da manera qae venga a aplicarse 
contra el revés del pantalón (o de la falda).

Preferentemente, se hace una disposición previa para 
que el borde 5 de la cinta 3 sobrepase en una pequeña canti­
dad el borde superior 6, de la tira, de manera que data no 
aparezca cuando el pantalón o la falda sea llevado por su 
usuario.

Una vez doblado sobre el revós 8a del pantalón (o de 
la falda) el cinturón integrado queda fijado sobre esta par­
te del vestido por medio de un cosido 11, hecho a máquina, 
este cosido hace solidario unos con otros a los diversos ele­
mentos de la parte de abajo del cinturón integrado, el tejido 
7 y los pasadores, tales como S, en las proximidades de su 
borde inferior.

Se ve, de lo que precede, que el montaje del cinturón 
siguiendo las características del invento, dejado listo para 
este montaje es extremadamente cómodo-

Por lo que se refiere al cinturón mismo, su concep­
ción es do una sencillez que hace que su coste sea muy inte-
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rosante..
Además, cata es la oportunidad da sedalar que al cin­

turón, sigodendo las características dad invaoto, la bragueta 
prefabricada y lea forrea de loa bolsines, baa aido ccncebi- 
doa para aer reunidos entre elloa en ana etapa precedente de 
la confección, pacías a lo cual ae puede realizar un conjun­
to que ae preata a la fabricación, particularmente aencilla, 
por cualquier peraoaa no especializada, fabricando partea 
de veatir, tales como especialmente pantalones y faldas*

Ouede bien entendido que el invento puede dar lugar 
a numeroaaa variantes, sin separarse por ello de cu principio.

N O T A
En resumen* la invención recae sobre las al galantea 

reivindicaciones*
!*.- Perfeccionamientos en cinturones interiores apli­

cables a piezas de vestido, tales como faldas o pantalones 
caracterizados por la constitución de ama tira en cualquier 
material que sea conveniente, replegado sobre un refuerzo y 
que comprenda cinta que se hace solidaria con diatm tira 
y el borde superior del tejido constituyo la parte del vesti­
do que está insertada entre la cinta y la tira; esta óltima 
está en el montaje replegada sobre el revás del tejido que 
constituye la parte del vestido y se base solidaria de este 
tejido por costura o cualquer otro medio de unión.

20.- Perfeccionamientos, segán la reivindicación an­
terior, caracterizados porque la tira oonsiste en un forro 
o en un tafetán.

30.- Perfeccionamientos, segán las reivindicaciones 
anteri erres, caracterizados porque el refuerzo que encierra 
la tira es un tejido, tal como una tela o un artículo no te­
jido.

4*.- Perfeccionamientos, aegán las reivindicaciones 
anteriores, caracterizados porque la cinta es de materia o 
producto susceptible de hacer rígido el cinturón y evitar el



alarga*!auto 4$ la parta dal vaatido a la altara dal talla.
$*.- Parfaooianani antas, aag!a la* ralviadieacionas 

anteriora*, oaraotari&adoa porqna ana alMíantos aa hacen so­
lidarias, por a j espío por cosido, 4a f¡or*a que al borda de 
la cinta aobrapase ligeraneate el borda correspondiente da la 
tira, da ñañara gas esta di tina queda oculta, cuando *a lle­
va puesta la parta dal vaatido.

6*.- PBMBCCICKAHHyTOS EN CIMURM!ES INTERIORES APH- 
ÓAKTS A PIEZAS, PE TESORO, TALES COMO FALDAS O PANT1L0HES.

Segía aa daocribe en esta ñoñería que conata da CISCO 
hojas y dibujos que aa aeonpaaan.

mPEID,J} da Marzo da 1.975
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